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ll"STITUTO FEDERAL DE 
TflfCQMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE' 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A GROENPUNT, S.A. DE C.V., UN TfTULO DE CONCESIÓN 
ÜNICA PARA USO COMERCIAL. 

ANTECEDENTES " 

/ 

/ 

1 
\' 

l. Decreto de Reforma Constltuclonal. Con-fecha 11 de junio de2013, .se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman ·{adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 2~. 73, 78, 94 y 7 05 dé la -
Constitución Políticd .. de los c...Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante.el cubl 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano 

~ ' 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

\ 
11. Decreto de Ley. El 14 de julio~e 2014-"se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el "Decreto por el que se expiden Ja Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 

/ telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014. ! / 

" 
111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
/ 

"Estatuto Orgánico"), mismo que entró f?n vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado el 17 de octubre del mismo año. 

r IV. Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015, se 
publicó

1 

en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos 
generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"). 

\ 

v. 

\ 

Solicitud de Concéslón. Con fecha 29 de marzo de 2016, Groenpunt, S.A. de C.V. 
("GroenptÍnt"), presentó ante el Instituto, a través de su representante legal, el 

)ormato IFT-Concesión Ünica, mediante elcudl solicitó el otorgamiento de una 
//// . / 

~ 
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concesión única para uso comercial, a fin de implementar una red con cc;ipacidad 
satelital en banda Ku para prestar servicios de acceso a intJrnet vía satélite y redes 
IP privadas, con cobertura nacional, así como una (ed inalómbrica por microondas, 
para prestar servicios de acceso a internet y red;¡s IP privadas, con cobertu~a inicial 
en las siguientes Localidades: Villahermosa, Municipio Centro; Paraíso, Municipio 
Paraíso; Frontera, Municipio Centla; Cárdenas, Municipio de Cárdenas, todas en el 
Estado de Tabasco, y Ciudad del Carmen, Municipio Carmen en el Es1;bdo de 
Campeche, utilizando espéctro libre en la. banda de 5 GHz (la "Solicit,ud de 
Concesión"). 

/ 

VI. Requerimiento de información. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/0859 /2016 de 
fecha 12 de abril de 2016, la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, requirió a 
Groenpunt diversa información CQmplementaria para continuar con el análisis de 
la Solicitud de Concesión. La respuesta a este requerimiento de información fue 

__ presentada por el solicitante al Instituto el 31 de mayo de 2016. 
) 1 

VII. Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/01272/2016 de fecha 7 de junio de 2016, la Dirección General 

'· de Concesiones de.Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de este 
Instituto, la opinión en materia de competencia económica re~pecto de la Solicitud -
de Concesión. ) 

VIII. 

/ 

/ 

/ 
Sollcltud,de Opinión Técnica. Mediante oficio IFJ1223/UCS/0887/2016 notificado el 
10 de junió- de 2016, el Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y 
Tfansportes (1() "Secretaría") la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de J 
-Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 párrafo décimo 
séptil:no de fa Constitución Política de -los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"). 

/ 
/ 

IX. - Opinión de la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/275/2Ól6 de fecha 21 de junio <;le 2016, la Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones de este Instituto, emitió la opinión en 

\ materia de competencia económica respecto de la Solicitud de Concesión, en 
sentido favorable. L \ 

7 

/ 
X. Opinión Técnica de la Secretaría. El l de julio de 2016, la Dirección General de 

Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría remitió el oficio 
'--
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2.1.-448{2016, mediante el cual presentó el diverso l .··1123 que contiene la opinión 
(técnica emitida por dicha DE:Jpendencia en sentido favorable. 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 

\ 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencki Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo·sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto e¿ up·órgano autónomo 
con; personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la rd:!iodifosión y las telecomu_dicaciones, conforme a lo dispuesto por la 
propia Constitución y en los términos que fijen las leyes,1 teniendo a su <:<argo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y expl<;Zltdción dEjl 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y · 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en·los artículos 60. y 7o. constitucionales. 

/ 

Asimismo, el Instituto es la autoriddd~n la materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminc¡¡r 
eficazmente

1 
las barreras a ra-·competencia y la libre concúrrencia; impondrá límites al 

cgncesionamiento y a la propieqad cru¡:ada que
1 

controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mer<;::ado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispufsto 
en los artículos 60. y 7d. d,e la Constitución. 

Ahora-bie~, corresponde al Pleno del Instituto ;~nforme a lo establecid~ en los artículos 
1 / 1 

15 fracción IV y\17 fraccióu 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley") el otorgam{ento de concesiones, a;ií CO!JlO resolver respecto de las prórrogas, 
modificación o terminación de las mismas. 

Por su parte, el artículo 6 fracción 1 del Estatuto Orgánico: est~blece la atribución del 
\ \ 

Pleno del Instituto 9e regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento <¡ ' 
explotación ,eficiente del espectro radioeléctrico, los re<;:ursos orbitales, los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación dé los servicios de 
radio.difusión y telecomuniCíJCiónes, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos ésenciales. 1 

'..._ \ 

\ 
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/ Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción 1 del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesi6nes de Telecomunicaciones,\ tramitar y evaluar lbs solicitudes para el 
otorgamiento de concesiones en materia de telecomunicaciones, con excepción de 
qquellas que deban otorgarse a través de un procedimiento de licitación pública, para 
sbmetiyrlas a consideración del ¡:>leno. / ¡ 

( \ 

·I 

En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la fac~ltad dé otorgar 
con\cesiones en materia de telecbmunicaciones y1adiodifusión, el Pleno, ~orno ór3ano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Concesión. 

Segu~do.- Marco legal aplicable a la/Solicitud de Concesión. El párrafo segundo del \ 
artículo Cuarfo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, señala que en las 
concesiones que la Ley establezca como únicas, losconcesionarios estarán hóbilitadóS 
para prestdr todo tipo de servicios a troves de sus redes. · · 

, ---

\ ------
Al respecto, el artículo 66 de la Ley establece que se requerirá concesión única para 
prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

~-- ( 

Asimismo, el artículo 67 fracción 1 de la Ley dispone que la concesión única para uso 
comercial confiere eJ. derecho a personas físicas o morales para prestar servicios 
públicos dE;> telecomunicaciones y de radiodifusión, <ton fines de lucro, a través de una 
red pública de telecomunicacienes. 

\ 
-- -..._ , ' '\ '-.... 

Es importante menciondr que la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos 
establecidos en el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: · 

\ 

"Artículo 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su 
uso, deberán presentar al Instituto solicitud que contengá como mínimo: 

/ 

/ Nombre y domicilio del sd/icitante; 1 •'' \ 

11. Las características generales del proyecto de que se trate, y 
/ 

111. La documentación e información que acredite°' su capacidad técnisa, 
económica, jurídica y administrativa. 

/ / 

(. '.), " 

/ 
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Én este sentido, si bien el artículo 73 dé la Ley establece de manera general los requisitos 
que deb7n cumplir los interesados en obtener concesión única, es necesario observar lo 
establecido en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos 
específicos que deben proporcionar y acreditar dichos interesados: 

- 1 ' 

Por su parte, cabEZ destacar que dada la fec'ila en que fue presentada la Solicitud de 
'Concesión, debe acatarse el requisito de prócede_ncia establecido en el artículo 17 4"B1 
fracción 1, inciso a) de la Ley FE?deral de Derechos, que establece el monto de los 
derechos a pagar por el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su caso expedición 
de título de una concesión única para uso comercial. 

¡ . 
Tercero.- Análisis de la 

1
Solicitud de Concesión. Por~o que se refiere a los requisitos 

señalados en el artículo 3 de los Lineamiehtos, la Unidad de Concesiones y Servicios, a 
tra~s de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revis~ y evaluó 
la Solicitud de Concesión observando q~e la información fqe presentada mediarte el 
usb del Form<¡:1to IFTJConcesión Única y acreditada con la siguiente documentaci0n: 

l. ba\os1generales del Interesado. / 
' Groenpunt acreditó los requisitos de procedencia establecidos en la fracción 1 del 

/ 
artículo 3 de los Lineamientos, mediante la presentación de las constancias -
documentales que contienen los datosgenerale_s del interesado. 

11. Mocialidad de uso. ( 
<?roenpynt especificó que la cpncesión solicitada consiste en una Concesión 
Unica para Uso Comercial. 

111. 

\ 

/ 
Características Generales del. Proyecto. 

'--- ' 

a) Descripción del Pr9yecto: A través de la conces1on unica para uso 
comercial, GroeJlpunt prestará los servicios de acceso a internet y redes IP 
/privadas, a través de, una red con c9p_acidad satelital con coberh.{ra 
nacional, así como una red inalámbrica por mitroondds haciendo uso dé 
espectro libre en la banda de 5 GHz con cobertura inicial en las siguientes 
Los9lidades: Villaherrnosa, Municipio Centr9; Para~so, Municipio Paraíso; 
Frontera, Municipio Centla; Cárdenas, Munieipio de Cárdenas, todas en el 
Estado de Tabas)º' y Ciu_dad del <?armen, Municipio Carmen en el Estado 
de Campeche. __ -

Groenpunt utilizará equipo propio para la i!Trlplementación de IÓ red con....__ 
capacidad satelital consistente en un Telepuerto satelital, misrrfo que 
servirá como punto de conexión con el satélite Eutelsat 115 West B 
autorizado en la prórroga de. concesión otorgada por la $ecretaría de 
Comunicaciones y Transportes a favor de Satélites ~exicanos, S.~. de C.V., J 
e.I 26 de mayo de 2011, para ocupar la POG-114.9º Longitud Oeste 

5 
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asignada al país, para-ta explotación exclu9iva de las frecuencias de 
banda C y Ku asociadas, así como los derecho~ de emisión y rec;:epción de 
señales, cuya capacidad satelital será arrendada a través de un contrato 

1 --- ' ' 

eje 'prestación de servicios con el concesionario Satélites Mexicanos, S.A. 
de C.':j. además contará con una estación terrena de respaldo encaso de 
alguna falla. Este sistema contará con dos bancos de baterías en 9aso de 
presentarse un corte de energía eléctrica, que entrará en operación por 
¡.in lapso corto de tiempo hast'9 la ejecución dE:)_ la planta de _respaldo 
eléctrico. 

Asirf-iismo, la red inalámbrica por microondas e~ará comp~esta por torres 
de comunicación' alimentados con energía proveniente de paneles . \ 

\ solares, baterías fotovoltaicas, controladores; sistema de tierra .física y 
sistema de pararrayos independiente para cada torre, utilizará antenas 
para la transmisión de-datos que tienen como rm:¡go de operación la 
oanda de frecuencias d_e 5 G¡Hz, además de diversos switch y routers pmra 
la administración de la red. 

---1 

Para lo anterior, Groenpunt planea proveer-los serv1c1os señalados, 
inter{:onectando ambos sistemas, el satelital y el inalámbrico, a un 
telepuerto (HUB Datacenter) desde dondE¡ se llevará iS:1 cabo la gestión de 

' la red, utilizar<do infraestructura propia. Asimismo, la co-nectividad con la 
red local la realizará a través de un contrato de prestación de servicios con 
Teléfonos de México S.AB. de C.V., con el que cursará el tráfico 
proveniente de los servicios que ofrezca. 

\ 

/ 

IV. Capacidad Técnica, Económica, Jurídlcay Administrativa. 

/ 

\ 

1 

) \ ~ 

a) Capacl<¡lad Técnica. Groenpunt presentó la( documentación con la que 
justifica la cc:lpacidad y soporte .técnico para realizar las instalacio~es 1 
necesarias y satiÜacer las necesidades de los usuarios, ya que contará con' 
el apoyo técnico de personal capacitado en las tecnologías de1 1a 
información y comunicaciones para poder proporcionar soluciones viables \ 
a cualquier problemática que se presente. / 

"' b) Capacidad Económica. Groenpunt acreditó su capacidad económica, 
mediante la presentación-de su última declaración del ejercicio fiscal, con 
lo que se_confirrr¡a su solvencia económicd para la implementación y 
desarrollo del proyecto. 

c) Capacidad 'Jurídica. ~roenpunt acreditó este requisito mediante la 
presentación de la escritura púStica número l 0,087 de fecha 21 de agosto 
de 2015, otorgada ante la fe del Notario Público número 1150 del Estado de 
México, en la que s~ establece que la nacionalidad de la empresa es 

\ 
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mexicana, y que tiene por objeto, entre otros, prestar todo tipo de servicio§, 
públicos de telecomunicaciones y/o radiopifusión. Dicha escritura se 1 
encuentra debidamente inscrita en (31 Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio, mediante boléta con folio m'ercantil No. 24507*17, deJecha 
8 de septiembre de 2015. 

d) Capacidad Administrativa. Groenpunt acreditó, mediante la descripción 
de los procesos administrativos inherentes, tener la capacidad 
administrativa para la prestación de los servicips de telecomunicaciones d 
que se refiere su proyecto. 

\ 
Programa inicial de cobertura. 
Groenpupt señaló que prestará los servicios de acceso a internet vía satélite y 
redes IP privadas, con cobertura nacional; así como ,una red inalámbrica por 
microondas, para prestar servicios de acceso a internet y redes IP privadas, con 
coberturaJnicial en las siguientes Localidades: Villahermosa, Municipio Centro; 

" Paraíso, Municipio Paraíso; Frontera, Municipio Centla; Cárdenas, Municipio de 
Cárdenas, todas en el Estado de Tabasco, y Ciudad del Carmen, Municipio_ 
Carmen en el Estado de Campeche. \ ' ) 

Pago por el análisis de la solicitud. J- " 
Por lo que hace af comprobante de pago, Groenpunt -¡:::>resentó el pago de 
derechos con número de folio 665160002046, por concepto del estudio de la 
solicitud y, en su caso, expedición de título o prórroga de concesión única para 
uso comercial, conforme 91 artículo 17 4-B fracción l. inciso a) de la Ley Federal de 
Derechos ' 

Por otra parte, la Unidad de Concesiones y Serviclos a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/01272/2016 
de fecha 7 de junio de 2016, solicitó a la Dirección;General de Cqricentraciones y 
Concesiones de la Unidad);le Competencia Económica, opinión respecto cJE) la Solicitud 

-"de Concesión. / 

En respuesta a'lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-,CCON/275/2016 de fecha 21 
de junio de 2016, la Dirección General de Concentraciopes y Concesiones emitió opinión 
favorable respecto de la Solicitud de Concesión que nos ocupa, en los siguientes 
términos: \ 

\ I 

"( ... ) 

V. OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
/ 

Con una concesión única, Groenpunt pretende prestar inicialmente servicios de 
acceso a interne! vía satélite y redes IP privadas; a nivel nacional, haciendo uso de 
una red con capacidad sote/ita/, y en diversas localidades de Jos Municipios Centro, 

1 
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Paraíso, Cent/a y Cárdenas en el Estado de Tabasco, así como en el Municipio del 
Carmen en el Estado de Campeche, haciendo' uso de una red inalámbrica por 
microondas. Como se mencionó anteriormente, para desplegar la red de 
microondas, el Solicitante pretende hacer uso del espectro libre en la banda de 5 
GHz. 

La figura de Concesión Única permite prestar todo tipo de se/Vicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión técnicamente posibieB,· con una cobertura 
nacional. 1 ·· 1 

/ .... · 1 i 

A partir de la información que consta en el expediente de la Solicitud'se identificó lo 
siguiente: 

• 

• 

Actualmente, /os Agentes Involucrados no son tifa/ares dfi, c;ncesiones para 
la provisión ¡:Je se/Vicios de telecomunicaciones o radiodifusión. 
No se idenlifican vínéulas entre los f\gentés Involucrados y' empresas que 
provean~ se/Vicios de telecomunicaciones o radiodifusión en el territorio 
nacional. 

Así, en caso de que se otorgue una concesión única para !JSO comercial al 
Solicitante, éste participaría por primera vez en la provisión de selVÍcios de 
telecomunicaciones. Esta situación incrementaría el número de competidores, lo 
cual tendría efectos favorables en el proceso de competencia. 

Por lo tantci, no se prevén efectos contrarios al proceso de competencia y libre 
concurrencia. 

) 

( .. .)."(Énfasis añadido) 

) 

! 

/ 1 

Finalmente, en relación con lo 'señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 d\ . ' 
la Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/0887/2016 notificado el 10 de junio de 
2016, {,11nstituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspon\]iente a la Solicitud 
de Concesión. Al respecto, mediante o~cio 2.1.-448/2016 emitido por la Dirección 
Gene_ral de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión adscrita a laSecretaría, 
notificó el oficio 1.-123, mediante el cual la Secretaría emitió la opinión t¡§cnica en 
sentido favorable. · 

Derivado de lo anterior, la Difección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud de Concesión 
cumple con los requisitos estpblecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en materia de teJecomuQicaciones, y que de acuerdo con las 1 

caracterfaticas generales del proyecto y los fines para los cuales se solicita la, concesión, 
el uso que se le dará a la concesión es con fines de lucro, por lo que procedería el 
otorgamiento de una concesión única para uso comercial. 

( 

Con base erí el análisis anterior, este Pleno considera procedente otmgar una concesión 
única para uso comercial al solicitante. 

\ 8 
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.Cuarto.- Bandas de Frecuencias de Espectro Libre. De acuerdo cSon la infcifmación 
presentada por la_empresa Groenpunt. instalará su red con la infraestructura que se 
indica en el nurfíeral 111 inciso a) del Considerando Tercero anterior, asimismo Groenpunt 
manifestó su intención de utjlizar bandas de,frecuenclas de espectro libre dentro del 
rango de frecuencia de 5 GHz, para la prestación de los servicios de acceso a ifiternet y 
8e redes privadas virtuales. Es pertinente señalar que dentro del rango de frecuencias 
de/5 GHz, se encuentran clasificados como espectro libre únicamente los. siguientes 
segmentos: 5150-5250 MHz, 5250-5350 MHz, 5470-5600 MHz, 5650-5725 MHz y 5725-5850 
MH • ( 

z. \ --'\ ) 

En ese sentido, si bien es cierto que las ba~das de frecuencias del espectro radioeléctricd · 
clasificadas 90mo espectro libre no pueden ser consideradas como parte de la 
~nfrrn:;structGra propLa de, la r

1
ed, tampoco exíste ir;npedimento legal para que sean 

utilizadas por un concesionario, al contrario, I(? Ley en su artículo 55 fracción 11, establece 
que el espectro libre_son "aquellas bandas de frecuencia de acceso libre, que pueden 
ser utilizadas por el público en general, bajo los lineamientos o especificaciones que 
establ57zca el, Instituto sin necesidad de concesión o autorización." por lo q~~ resulta 
claro que no solo no existe prohibición para que un concesionario utilice bandas de 
-~spectro libre, sino que éstas pueden ser utilizadas por cualquier pers6na. 

• j 

Para ello, la empresa Groenpunt deberá observar en todo momento las condiciones · 
técnicas de operación para la utilización dE;l bandas de \frecuencias d@ espectro libre, 
que se establecen en ell"Acuerdo por el que se establece la política para servicios de 

·banda ancha y otras aplicaciones en las bandas de frecuencias del espectro 
/ -radioeléctrico 902 a 928 MHz; 2,400 a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5,750 a 5,250 MHz; 

5,250 a 5,350 MHz; 5,470 d 5,725 MHz; y 5,725 a 5,850MHz", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13-de marzo de 200(:>,Ja "Resolución por medio de la cual la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones expide1 1as condiciones técnicas de oprración de la 
banda 5,725 b 5,850 MHz, ¡:¡>~ro su utilización como banda de uso libre", publicada en el 
Diario Oficial de la Federaci6n eV 14 de abril de 2006 y el "Acuerdo por el que se 
establecen las bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725 MHz, como 

' -bótvdas de frecuencias del espectro radioelécfríco de uso libre, y las condiciones de 
operación a que deberán 

1
6ujetarse los sistemas y dispositivos para su operación en estas 

bandas", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2012. 
\ 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en 1bs artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; '6 frad:ión IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1,'66, 67 fracción 1, 71, 72, 73 y 7 4 
de la Ley Federal de T~lecomLÍnicaciones-y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36. 38. 39 y 57 ,_ 
fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 4-B. fracción 1, inciso a) 
de la Ley Federal de DeréÓhos; l. 6 fracciones 1 y XXXVII, 32 y 33 fraccfoq rdel Estatuto 

\ 

Orgánico 
1
del Instituto Feder<ifl de Telecomunicaciones; y el ~rtículo 3 de los "Lineamentos 

1 
\ 

generales para el otorgam(ento de las concesiones a que se refi1'J.re él título cuarto de la 

\ 
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Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 24 de julio de 2015, este q' rgano Autónomo emite·lossiguientes: . \ . 

RESOLUTIVOS 
/ 

1 
\ 

PRIMERO..- Se otorga a favor de Groenpunt, S.A. de C.V., un título de concesión única 
para usó comercial, por 13&- (treinta) años, ,para pre~ar cualquier servicio \je · 
telecomunicaciones yradiodifusiqn con cobertura nacional, conforme a los términos 
establecidQís en eLtítulo de concesión a que-se refiere el Resolutivo Cuarto siguiente. 
Lo anterior, sin perjuicio de las autoriza9iones/que dECba obtener Groenpunt, S.A. de C.V., 
en caso de.requerir el uso de bandas de frecuencias qel espectro radioeléctrico de u'so 
dete{minado o recursos; orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. \ / 

. 
SEGUNDO.-AI hacer uso de las bancias de frecuencias clasificadas como espectrq libre, 
la empresa Groenpunt, S.A. de C.V. deberá cumplir en todo momento c~n lo dispuesto 
en el la Ley Fede.rcil de Telecomunicaciones y Radiodifusión, las condiciones de 
operación establecidas en el "Acuerdo por el que se establece la política para servicios 
de banda ancha y otras aplicaciones en las bandas de frecuencias del espectro 

1radioeléctrico 902 a 928 MHz: 2,400 a 2,483.5 MHz: 3,600 a 3,700 MHz: 5, 150 a 5,250 MHz; 
5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 fylHz; y 5,725 a 5,850 MHz", la "Resolución por medio de 
la cual la Comisión Federal de Telecfomunicaciones expide las condiciones técnicas de 
operación de la banda 5,725.p 5,850 MHz, para su utilización como banda de uso libre" 
y el "Aéuerdo por el que se establecen las bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 
5650 a 5725 MHz, como bandas de frecuencias

1
del\espectro radioeléctrico de uso libre, 

y las condiciones de operación a que deberán sujetarse los sistemas y dispositivos para 
su operación- en estas bandas." y cualquier dtra disposición legal, técnica o 
reglamentaria que resulte aplicable. 

\ 
/ 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y SeNicios a notificar a Groenpunt, 
S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución. ·-

1 .. 
I • 

CUARTO.- Una vez satisfe¡::ho lo establecido en el Res()ll".Ítivo Tercero anterior, el 
Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las 
facultades que le confiere el articulo 14 f;Qcción X del EstatLJtó Orgáliico,'suscribirá el 
título de concesión única a que se refiere el Resolutivo Primero dela presente Resolución. 
Concluido lo qnterior, se instr\Jye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer entrega 
del título de concesión única a Groenpunt, S.A. de C.V. 
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INSTITUTO FEDEllAL DE 
TELECOMUNICAÓONES 

\ 

QUINTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única 
J \ que, en su caso, se otorgue, una vez que sea debidamente entregado dllnteresado. 

\ 

\ 

9, ¡' __ ":f;;;> 
~ cr~·-2 ~ 

Gabriel bswaldo Contreras Saldívar 
Co~isionado Presidente 

G f 1~ 

1
\ 

Ernesto E qa González 
Co onado 

/ 

María Elena Estavillo Flores 
CÓmisionada 

/ 

y-r:-7-~<;;;:~--~ \ 
.,/ h:<_a:¿J.J(~-~ -

( r::::--,/ \ //:~-&_~1Í¿9'"'(~---./ 
/ ¡/ A>:!fi6NaSofía Labardlnl lnzunza 1 · 
( ///' Comisiónada 
'~_./ 

\ 

\ 

\ 

/h·1.,f c[J,, ;A~./'/' ' 
I ;~f 
Mario Germán Frohiow Rangel 

Comlsionddo 
\ 

V 

/ \ 

Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federoi:de Telecomunicaciones en su XXVII Sesión Ordinaria celebrado el l 
de septiembre de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívor, Ernesto Estrada 
Gonzólez. Adrianq_Sofío Labardinl lnzunza, Moría Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con fundament6-
en los pórrdfos vigésimo, fracciones l y 111; ·y vigésimo primero. de! artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artíeülos 7, l6y 45de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del 
Jnstitúto Federal de TelecomuniCaciones, mediante Acuerdo P/IFT/010916/455. 
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